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La Honorable Cámara de Diputados 

RESUELVE 

Artículo 1°.- Declarar de interés legislativo las actividades desarrolladas 

con motivo de celebrarse el Centenario de la E.E.P. n° 6 "Arturo Yeomans 

Norumbega", de la localidad de Nueve de Julio. 

Artículo 2°.- De forma 
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FUNDAMENTOS 

Desde abril de 2012 funciona, en conjunto con la comunidad educativa, la 

Comisión del Centenario de la Escuela de Educación Primaria n° 6 "Arturo 

Yeomans Norumbega", en la localidad de Nueve de Julio. 

Al cumplirse el cien años de enseñanza ininterrumpida, las fuerzas vivas 

de la sociedad, comprendidas en dicha Comisión, han organizado y están 

llevando a cabo numerosas actividades, que tendrán su broche final el 

próximo 9 de noviembre, cuando se realice al acto central por el 

Centenario de la Escuela. 

Desde sus inicios, la comisión del Centenario ha trabajado para 

acompañar la labor de la escuela, buscando brindar mejores condiciones y 

una adecuada valoración de todo lo hecho en sus primeros cien años de 

existencia. 

Por todo ello, es que pedimos nos acompañen con su voto en la 

aprobación de este proyecto. 


